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II.- SINOPSIS 

Establecer los requisitos para el transporte aéreo de menores de edad. Asimismo, la autoridad migratoria verificará 
la autenticidad de los documentos presentados y, en caso de encontrar irregularidades o dudas, podrá solicitar 
información adicional o realizar verificaciones con las autoridades correspondientes; recibir capacitación en materia 
de prevención para casos de secuestro, desaparición o tráfico de menores durante el proceso de abordaje, 
garantizando un control más efectivo sobre quienes viajan solos o en compañía de adultos. El personal aeroportuario 
y de todas las aerolíneas activas, deberá acreditar formación y capacitación en perspectiva de género, para identificar 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de 
Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones, Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos 
Migratorios. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Azucena Huerta Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Asuntos Migratorios. 

No. Expediente: 0993-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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y atender comportamientos discriminatorios, actitudes machistas o situaciones de riesgo que puedan afectar a 
menores y mujeres que viajan solas o en conjunto.  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones XVI y XVII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; problemática de perspectiva de género; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o 
decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y 
rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE AVIACIÓN 
CIVIL Y DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 47 Bis 5 a la Ley 
de Aviación Civil, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 47 Bis 5. Requisitos para el transporte aéreo de 
menores de edad. 

I. Para efectos de esta ley, se considera menor de edad 
a toda persona menor de 18 años. 

II. Todo menor de edad que viaje en avión, ya sea en 
vuelos nacionales o internacionales, deberá presentar 
un documento oficial que acredite su identidad (acta de 
nacimiento, pasaporte, CURP o credencial escolar con 
fotografía). 

III. El adulto acompañante deberá presentar una 
identificación oficial vigente (INE, pasaporte u otro 
documento con fotografía emitido por autoridad 
competente). 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

IV. Cuando el menor viaje con uno o ambos padres, se 
deberá presentar un documento que acredite el 
parentesco, como: Acta de nacimiento original o copia 
certificada (no mayor a 6 meses de antigüedad), 
pasaporte del menor que incluya los nombres de los 
padres o en su defecto, un documento notarial que 
acredite la relación. 

V. En vuelos nacionales, la coincidencia de apellidos 
entre el menor y el adulto acompañante podrá ser 
suficiente, siempre que se presente la identificación 
oficial del adulto y un documento de identidad del 
menor. 

VI. Las autoridades aeroportuarias y las aerolíneas 
podrán consultar el Registro Nacional de Población 
(RENAPO) para verificar la autenticidad de las actas de 
nacimiento en tiempo real, mediante un sistema digital 
interoperable. 

VII. Si el menor viaja con un adulto que no es su padre 
o tutor legal, o si viaja solo, se requerirá: 

El Formato Único de Autorización de Viaje para Menores 
(FUAVM), emitido por la Secretaría de Gobernación o el 
INM, disponible en formato digital o físico, firmado por 
ambos padres o quienes ejerzan la patria potestad. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Una copia de las identificaciones oficiales de los padres 
o tutores. 

VIII. En vuelos internacionales, el FUAVM deberá estar 
apostillado si se emite en el extranjero y, en su caso, 
traducido al español. 

IX. Las aerolíneas deberán verificar la autenticidad del 
FUAVM mediante una plataforma digital conectada con 
el INM y la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 
Para menores de 5 a 17 años que viajen solos, las 
aerolíneas deberán ofrecer el servicio de “Menor No 
Acompañado” (UM), garantizando su custodia desde el 
origen hasta el destino. 

X. En casos de emergencia (por ejemplo, motivos 
médicos o repatriación), las autoridades migratorias y 
las aerolíneas podrán autorizar el viaje del menor con 
documentación alternativa, previa verificación con las 
autoridades consulares o judiciales. 

XI. Los menores emancipados conforme al Código Civil 
no estarán sujetos a estos requisitos. 

XII. Las aerolíneas y las autoridades deberán cumplir 
con la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares al manejar documentos 
de menores y sus acompañantes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

XIII. Los documentos presentados (como actas de 
nacimiento o FUAVM) no podrán ser retenidos 
físicamente; solo se permitirá su escaneo o registro 
temporal para fines de verificación. 

XIV. Las aerolíneas que permitan el embarque de 
menores sin cumplir con los requisitos establecidos 
serán sancionadas conforme a esta ley, con multas 
equivalentes a [especificar monto en UMAs] por cada 
infracción. 

XV. Las personas que presenten documentación falsa 
incurrirán en las sanciones previstas en el Código Penal 
Federal. 

XVI. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, en coordinación con el INM, la SRE y la 
Secretaría de Gobernación, desarrollará una plataforma 
digital para la emisión y verificación del FUAVM. 

XVII. Las aerolíneas deberán capacitar a su personal y 
actualizar sus sistemas para cumplir con estos 
requisitos. 

 
LEY DE MIGRACIÓN 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan las fracciones III, IV y 
V al artículo 49 de la Ley de Migración, para quedar de la 
siguiente manera: 
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Artículo 49. La salida del país de niñas, niños y 
adolescentes o de personas bajo tutela jurídica en 
términos de la legislación civil, sean mexicanos o 
extranjeros, se sujetará además a las siguientes reglas: 
 
I. Deberán ir acompañados de alguna de las personas que 
ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela, y 
cumpliendo los requisitos de la legislación Civil.  
 
II. ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 49. La salida del país de niñas, niños y adolescentes 
o de personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación 
civil, sean mexicanos o extranjeros, se sujetará además a las 
siguientes reglas: 

I. Deberán ir acompañados de alguna de las personas que 
ejerzan sobre ellos, la patria potestad o la tutela, y cumpliendo 
los requisitos de la legislación Civil. 

II. En el caso de que vayan acompañados por un tercero 
mayor de edad o viajen solos, se deberá presentar el 
pasaporte y el documento en el que conste la autorización de 
quiénes ejerzan la patria potestad o la tutela, ante fedatario 
público o por las autoridades que tengan facultades para ello. 

III. La autoridad migratoria verificará la autenticidad 
de los documentos presentados y, en caso de encontrar 
irregularidades o dudas, podrá solicitar información 
adicional o realizar verificaciones con las autoridades 
correspondientes. 

IV. Las autoridades migratorias deberán recibir 
capacitación en materia de prevención para casos de 
secuestro, desaparición o tráfico de menores durante el 
proceso de abordaje, garantizando un control más 
efectivo sobre quienes viajan solos o en compañía de 
adultos. 
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No tiene correlativo V. El personal aeroportuario y de todas las aerolíneas 
activas, deberá acreditar formación y capacitación en 
perspectiva de género, para identificar y atender 
comportamientos discriminatorios, actitudes machistas 
o situaciones de riesgo que puedan afectar a menores y 
mujeres que viajan solas o en conjunto. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT), en coordinación con el INM, la SRE y la 
Secretaría de Gobernación, desarrollará una plataforma digital 
para la emisión y verificación del FUAVM dentro de los 180 
días posteriores a la entrada en vigor de esta reforma. 

TERCERO. Las aerolíneas deberán capacitar a su personal y 
actualizar sus sistemas para cumplir con estos requisitos 
dentro de los 90 días posteriores a la publicación del 
reglamento correspondiente. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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